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ACUERDO SOBRE LA APLICACIÓN DE 
MEDIDAS 

SANITARIAS Y FITOSANITARIAS

ACUERDO MSF O SPS

Es aplicable a todas las medidas 
sanitarias y fitosanitarias que puedan 
afectar, directa o indirectamente, al 
comercio internacional.
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Armonización

Para armonizar en el mayor grado posible las medidas 
sanitarias y fitosanitarias, los Miembros basarán sus 
medidas sanitarias o f itosanitarias en normas, directrices o 
recomendaciones internacionales, cuando existan



DIRECTRICESDIRECTRICES

ArmonizaciónArmonización
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Evaluación de riesgos.

Los Miembros se asegurarán de que sus medidas sanitarias o
fitosanitarias se basen en una evaluaciónde los riesgos 
existentes para la vida y la salud de las personas y de los 
animales o para la preservación de los vegetales, 
teniendo en cuenta las técnicas de evaluación del
riesgo elaboradas por las organizaciones internacionales
competentes.
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Internacional
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ANALISIS DE RIESGOS

EVALUACION
GESTION

COMUNICACION



Presiones en los que toman Presiones en los que toman 
decisiones bajo una gestión de decisiones bajo una gestión de 
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Transparencia

Los Miembros notificarán las modificaciones  de sus 
medidas sanitarias o fitosanitarias y facilitarán
información sobre sus medidas sanitarias o 
fitosanitarias
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Zona libre de plagas o enfermedades

Zona designada por las autoridades competentes, 
que puede abarcar la totalidad de un país, parte de un país
o la totalidad o partes de varios países, en la que no existe
una determinada plaga o enfermedad.
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RegionalizaciónRegionalización

Zona libreZona librePaís LibrePaís Libre



SERVICIOS MSF

• RESPALDO INSTITUCIONAL A MEDIDAS MSF
• LEGALIDAD COMPROBABLE.
• COHERENCIA EN LA APLICACIÓN.
• INTERACCIÓN  PARA LOGRAR COHERENCIA    
NACIONAL.



Alianzas Estratégicas

•Ministerio de Salud 
• Ministerio de Economía
• Ministerio de Agricultura
• Ministerio de Relaciones Exteriores

Sector público

Sector Privado •Asociaciones de  exportadores
• Agencias de Promoción
• Sociedades Agrícolas de productores
• Otros
• Sector Universitario
•Organizaciones de investigación
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ÁMBITO

La presente norma describe las medidas 
fitosanitarias para reducir el riesgo de 
introducción y/o dispersión de plagas 
cuarentenarias relacionadas con el embalaje de 
madera (incluida la madera de estiba), fabricado 
de madera en bruto de coníferas y no coníferas, 
utilizado en el comercio internacional.
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El embalaje de madera fabricado con madera en 
bruto representa una vía para la introducción y 
dispersión de plagas. Dado que con frecuencia resulta 
difícil determinar el origen del embalaje de madera, 
en esta norma se describen las medidas aprobadas 
mundialmente para reducir en forma considerable el 
riesgo de dispersión de plagas. Se exhorta a las 
ONPF a aceptar el embalaje de madera que haya sido 
sometido a una medida aprobada, sin exigir requisitos 
adicionales. Dicho embalaje incluye la madera de 
estiba, pero excluye el embalaje de madera 
procesada.
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Tanto los países importadores como los exportadores 
deberán establecer procedimientos para verificar la 
aplicación de una medida aprobada, incluida la 
aplicación de una marca reconocida mundialmente. En 
esta norma se consideran también otras medidas 
acordadas en negociaciones bilaterales. El embalaje 
de madera que no cumpla con los requisitos deberá 
eliminarse conforme a un método aprobado.
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Las medidas aprobadas deberán ser aceptadas por 
todas las ONPF como fundamento para autorizar la 
entrada del embalaje de madera sin exigir 
requisitos adicionales, salvo cuando, tras 
intercepciones y/o un ARP se determine que las 
plagas cuarentenarias específicas, relacionadas con 
ciertos tipos de embalaje de madera proveniente de 
fuentes específicas, requieren medidas más 
rigurosas.
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Otras medidas

La ONPF del país importador puede aceptar cualquier 
otra medida que no esté enumerada en el Anexo I 
mediante acuerdos entre los países con los que
mantenga relaciones comerciales, principalmente en 
los casos en que las medidas enumeradas en el Anexo 
I no puedan aplicarse o verificarse en el país
exportador. Dichas medidas deberán justificarse 
técnicamente y respetar los principios de 
transparencia, no discriminación y equivalencia.
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Previa justificación técnica, los países 
pueden exigir que todo embalaje de
madera importado sujeto a una medida 
aprobada esté constituido de madera
descortezada y exhibir una marca según se 
indica en el Anexo II.


